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PREGUNTA FORMULADA POR NUEVA ZELANDIA EN
RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN CONFORME AL

ARTÍCULO XVII PRESENTADA POR ISRAEL1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de fecha
28 de junio de 1996.

_______________

Tomamos nota de que Israel ha declarado en su notificación no mantener ninguna empresa
comercial del Estado. No obstante, en el Examen de las Políticas Comerciales de Israel correspondiente
a 1994 se menciona la existencia de diversas juntas de producción y comercialización, entre ellas la
Empresa de Exportación de Productos Agrícolas, la Junta de Comercialización de Agrios, la Junta
de Producción y Comercialización de Algodón y la Junta de Producción de Frutos de Israel. Teniendo
en cuenta que el citado informe señala asimismo que en 1991 se suprimió la posición monopólica de
la Junta de Comercialización de Agrios, Nueva Zelandia desearía que se aclarase si las restantes juntas
de comercialización siguen funcionando y, en tal caso, si se benefician de derechos o privilegios
especiales o exclusivos por los cuales debieran notificarse en virtud del artículo XVII.
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